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Guayaquil, 8 de Enero del 2013, 

Señor Don 

Carlos Julio Alvear Constante 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que el día de hoy la Junta General de accionistas de la 

compañía CONSULTORIOS MEDIDENTSA S.A., tuvo el acierto de elegirlo 

GERENTE GENERAL de la misma, por el tiempo de cinco años y con las atribuciones 

constantes en el capítulo cuarto de los estatutos sociales, entra las que se encuentran las 

de representar a la compañía en forma individual, legal, judicial y extrajudicialmente. 

La compañía CONSULTORIOS MEDIDENTSA $.A., se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Décimo Octavo de Guayaquil, el 18 de agosto de 2014 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 02 de septiembre de 2014. La 

compañía reformó sus estatutos escritura pública de reforma de estatutos autorizada por 

el Notario Sexagésimo Octavo de Guayaquil, el 10 de noviembre de 2017 e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el 16 de noviembre de 2017. 

  

Secretario de la Junta 

Razón: Acepto el cargo para el cual he sido elegido según el nombramiento que 

antecede. Guayaquil, 8 de Enero del 2018. 
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y, E Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:1.078 
FECHA DE REPERTORIO:09/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:36 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CONSULTORIOS MEDIDENTSA S.A., a favor de CARLOS JULIO 
ALVEAR CONSTANTE, de fojas 1.188 a 1.190, Registro de 
Nombramientos número 367. o 
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DEL CANTON 
Guayaquil, 11 de enero de 2018 
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